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 Feria Internacional de Franquicias 
FIF 2018
30 y 31 de mayo, 2018

                                                                       CC María Angola, Lima - Perú


CONTRATO DE PARTICIPACION

	SOLICITANTE (EXPOSITOR)

Nombre o Razón Social                    
	RUC

           


	Nombre Comercial o Marca          
                                       


	Dirección                                       

           
	Distrito

            


	Ciudad   
            
	Teléfono 

	Telefax  
	E-mail

                        


	              

             Fabricante


	           Representante


	            Distribuidor


	            Servicios


	              Otros............................................................

             (favor indicar)


	Representante Legal                                      
	Cargo  
              


	Persona encargada de la  participación          
	Cargo   


	Deseamos contratar lo siguiente:  

 Stand (s) 


____  9m2  pre decorado                                                                                                                                             US$______________
____11.25m2 pre decorado                                                                                                                                         US$______________
                                                                                                                                                                               Más 18% I.G.V  US$_______________
                                                                                                                                                                                                    Total US$ ______________
 


	PRODUCTOS                                                                     
Deseamos participar con los siguientes productos:
___________________________________________________________________________ 
PAGO:
………Pago total de la participación
25% de cuota inicial y el saldo en ……..cuotas escalonadas con último vencimiento el 30 de abril, 2018
Cuenta Corriente US$ - Banco BBVA Continental No. 0011-117-0100092715-90   CCI US$ 011-117-000100092715-90
PARA EXPOSITORES EXTRANJEROS: Código Swift: BCONPEPL
Dirección: Av. República de Panamá 3055 San Isidro – Lima 27 - Perú____ __________________________________________________________________________________________________________________________________________________


	A LLENARSE POR CONSORCIO FERIAL DEL PERU S.A.C.
	
	Declaramos conocer y aceptar el “Reglamento de Participación” que se tiene establecido, sometiendo este contrato a la aprobación final de CONSORCIO FERIAL DEL PERU S.A.C.
_______________________________________________

Firma y Sello del Representante Legal

	Fecha recepción


	Registro No.
	Zona o Pabellón
	Sector Económico
	
	


CONTRATO  DE PARTICIPACION – FERIA INTERNACIONAL DE FRANQUICIAS FIF 2018
Entre CONSORCIO FERIAL DEL PERU SAC (“EL ORGANIZADOR”), inscrita en la Partida Electrónica 12997400, RUC 20551924212, representada por su Gerente General Sr. Rafael Talavera B.; y EL EXPOSITOR cuyos datos y firma aparecen en el Contrato de Participación, que forma parte integrante del presente acuerdo. 

· El EXPOSITOR contrata un espacio de participación en la FERIA para la instalación de un stand en el Área de Exhibición, declarando aceptar el Reglamento de Participación, el mismo que forma parte del presente Contrato.

· Para la existencia y validez de este acuerdo, la aceptación de EL ORGANIZADOR deberá constar mediante firma del Gerente General de la FERIA en este documento.

CONDICIONES Y RESPONSABILIDADES

· Los stands son asignados de acuerdo a la ubicación que sea elegida por EL EXPOSITOR entre los espacios que se encuentren disponibles en el Área de Exhibición.

· Para la validez de la reserva del espacio a contratar, luego de la aceptación de EL ORGANIZADOR, EL EXPOSITOR deberá firmar el presente documento y cancelar el importe del adelanto que figura en su Contrato de Participación, luego de lo cual EL ORGANIZADOR emitirá la factura correspondiente. 

· En caso EL EXPOSITOR incumpliera alguna de las cuotas de pago en las fechas programadas, EL ORGANIZADOR podrá dar por terminado este Contrato y disponer del espacio contratado.

· El EXPOSITOR queda obligado a cumplir y respetar el cronograma de Fechas y Horarios y a mantener en funcionamiento el espacio contratado durante el cronograma de horas y días de la FERIA.

· En caso EL ORGANIZADOR se viera obligado, por razones ajenas a su voluntad, a postergar la realización de la FERIA, EL EXPOSITOR podrá hacer uso de idéntica área contratada inicialmente, en la siguiente versión del evento.

· Si EL ORGANIZADOR tuviera que postergar indefinidamente la FERIA, los pagos efectuados por EL EXPOSITOR serán devueltos.
· En caso de desistimiento de participación o resolución del Contrato por parte de EL EXPOSITOR, ninguno de los pagos efectuados será objeto de devolución.

· EL ORGANIZADOR no se hará responsable por los daños y/o pérdidas ocurridas durante el desarrollo de la FERIA   que sean ocasionados por actos de terrorismo, vandalismo, incendio, desastres naturales o cualquier otra causa fuera del control de EL ORGANIZADOR.  Tampoco se hará responsable por robo o pérdida de objetos de valor dejados dentro de los stands.

· EL EXPOSITOR es responsable  por cualquier daño o perjuicio que cause a las instalaciones de la Feria y/o a la sede en que ésta se desarrolla. Éstos serán valorizados y pagados antes de la fecha prevista para el desmontaje de la FERIA.

· En caso de incumplimiento, por parte de EL EXPOSITOR,  de alguna de las condiciones descritas en el presente Contrato o del Reglamento de Participación, EL ORGANIZADOR podrá cancelar la participación de EL EXPOSITOR en la FERIA y dar por terminado el presente acuerdo.

· Cualquier reclamo por parte de EL EXPOSITOR deberá ser comunicado a los representantes comerciales de EL ORGANIZADOR para su respectiva evaluación y atención.

· El EXPOSITOR no está facultado para ceder o subarrendar el espacio contratado.

· El EXPOSITOR está autorizado para ofrecer únicamente aquellos productos y servicios declarados en su Contrato de Participación.

· EL ORGANIZADOR se reserva el derecho a realizar modificaciones en cuanto a la distribución de las áreas de  exhibición si las condiciones así lo ameritan, lo que le será oportunamente comunicado a EL EXPOSITOR.

Lima, _____________________________, 201
__________________________________                   

___________________________________

EL EXPOSITOR






CONSORCIO FERIAL DEL PERU SAC
Empresa:







Rafael Talavera B.
Nombre Representante: 





Gerente General

































